LINEAMIENTOS GENERALES DE

OPERACIÓN

SERVICIO NACIONAL DE INSPECCIÓN Y

CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación tienen por objeto normar la integración, organización y funcionamiento del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, de conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en lo sucesivo Ley.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por:

I. Activo Tecnológico de Semillas: Actos vinculados con la producción, certificación y comercio de semillas para siembra, los derechos de propiedad intelectual en variedades vegetales, y los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura;

II. ASERCA: Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría al que se refiere el Artículo 3º  fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría;

III. Certificación de Semillas: Constancia que expide la Secretaría o las personas físicas o morales acreditadas, por medio de etiquetas que se adhieren, fijan o cosen al exterior de los envases, constatando que dichas semillas se produjeron conforme a métodos que aseguran su identidad genética y que en el momento de su etiquetado, reunieron los elementos normativos requeridos;

IV. CIBIOGEM: Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados, órgano del poder ejecutivo que tiene por objeto coordinar las políticas de la administración pública federal mexicana relativas a la bioseguridad y a la producción, importación, exportación, movilización, propagación, consumo y, en general, uso y aprovechamiento de Organismos Genéticamente Modificados;

V. CGJ: Coordinación General Jurídica de la SAGARPA,

VI. Derecho de Obtentor: Derecho de propiedad intelectual otorgado por la Secretaría, en el que se reconoce y ampara la potestad de la persona física o moral que, mediante un proceso de mejoramiento, ha obtenido y desarrollado una variedad vegetal nueva, distinta, estable y homogénea, para su aprovechamiento y explotación, en forma exclusiva y de manera temporal;

VII. INIFAP: Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias;

VIII. Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura: Cualquier material de origen vegetal, incluido el material reproductivo y de propagación vegetativa que contiene unidades funcionales de la herencia, y que posee un valor real o potencial para la alimentación y la agricultura;

IX. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA);

X. Semilla: Los frutos o partes de éstos, así como las partes de vegetales o vegetales completos, que pueden utilizarse para la reproducción y propagación de las diferentes especies vegetales;

XI. SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria;

XII. SIAP: Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera;

XIII. SEA: Subcomité Especializado en Agricultura, se refiere al órgano colegiado dependiente de la CIBIOGEM, para lo opinión técnica de organismo genéticamente modificados;

XIV. SNICS: Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas: Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría al que se refiere el Artículo 22 fracción XII de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y

XV. Variedad Vegetal: Subdivisión de una especie del reino vegetal que incluye a un grupo de individuos con características similares y que se considera estable y homogénea.

ARTÍCULO TERCERO.- La aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos para efectos administrativos corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
ARTÍCULO CUARTO.- El SNICS será la instancia coordinadora de las actividades relativas a la participación de los diversos sectores relacionados con el activo tecnológico de semillas.
CAPÍTULO II

OBJETIVOS E INTEGRANTES

ARTÍCULO QUINTO.- El SNICS tendrá los siguientes objetivos:

I. Coordinar la ampliación y el fortalecimiento de la capacidad nacional del activo tecnológico en semillas;

II. Establecer y en su caso proponer, conjuntamente con las demás dependencias e instituciones vinculadas, políticas, acciones y acuerdos internacionales sobre conservación, acceso, uso y manejo integral de los recursos fitogenéticos, derechos de protección de los obtentores y análisis de calidad de semillas;

III. Promover, organizar y coordinar, en su caso, las actividades relativas a la protección de los derechos del obtentor y transferencia de tecnología en materia de recursos fitogenéticos y variedades vegetales;

IV. Promover la participación de los diversos sectores involucrados en la protección de los derechos de los obtentores de variedades vegetales, así como en la producción, certificación y comercio de semillas;

V. Elaborar proyectos de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas para la protección, evaluación y caracterización varietal, así como las de certificación de semillas y, una vez aprobadas vigilar su aplicación;

VI. Establecer, coordinar y mantener armonizado internacionalmente los lineamientos y el sistema normativo para la certificación y análisis de calidad de semillas, derechos de obtentor y recursos fitogenéticos;

VII. Difundir los actos relativos a la protección de los derechos del obtentor de variedades vegetales, así como sobre el activo tecnológico en semillas;

VIII. Promover la cooperación internacional mediante el intercambio de experiencias con instituciones de otros países encargadas del registro y protección de los derechos del obtentor, incluyendo la capacitación y el entrenamiento profesional de personal, la transferencia de metodología de trabajo y organización, el intercambio de publicaciones y la actualización de acervos documentales y bases de datos en la materia;

IX. Expedir aprobación para que profesionales actúen como supervisores en la certificación, evaluación de variedades con fines de caracterización varietal, o como inspectores para la verificación de organismos de certificación;

X. Coordinar las actividades del Comité Calificador de Variedades Vegetales, el Subcomité de Semillas y Descriptores Varietales, los Grupos de Apoyo Técnico  por grupo de especies y Redes de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, y otros grupos colegiados relacionados con el activo tecnológico de semillas;

XI. Efectuar el análisis técnico de los descriptores varietales para fines de registro de variedades;

XII. Instrumentar las medidas de inspección y certificación para garantizar la inocuidad de los organismos genéticamente modificados, en los términos del artículo 97 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;

XIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas en materia de producción, certificación y comercio de semillas, así como para la protección de los derechos de obtentores de variedades vegetales, así como imponer las sanciones correspondientes;

XIV. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación del programa sectorial, y

XV. Los demás que le señalan la Ley Federal de Variedades Vegetales y su reglamento, la Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas y su reglamento, y las demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO SEXTO.- Con el fin de establecer la coordinación de las actividades para la participación de los diversos sectores relacionados con la producción, certificación y comercio de semillas para siembra, conservación, acceso, uso y manejo integral de los recursos fitogenéticos, y con la propiedad intelectual en variedades vegetales el SNICS, podrá convocar la participación conforme la temática específica de los grupos de trabajo señalados en el artículo sexto, a diversas instancias tales como:
I. Secretaría de Economía;
II. Secretaría de Relaciones Exteriores;

III. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

IV. CGJ;

V. Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Secretaría;

VI. Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría;

VII. ASERCA;

VIII. SENASICA;

IX. SIAP;

X. INIFAP;

XI. Los Consejos Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable, y

XII. Se procurará la participación de otras instancias, dependencias, organismos y asociaciones académicas, científicas, de investigación, normativas y de producción agrícola, relacionadas y con experiencia en el ámbito de las semillas para siembra, derecho de obtentor de variedades vegetales, y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Estas instancias participarán con el SNICS a través:

I. Comité Calificador de Variedades Vegetales, el cual se reunirá por lo menos 4 veces al año, y dictaminarán las solicitudes para Título de Obtentor de variedades vegetales. Para auxiliarse en sus funciones, el Comité podrá constituir grupos de apoyo técnico compuestos por especialistas en cada género o especie; y
II. el Subcomité de Semillas y Descriptores Varietales, el cual se reunirá según las necesidades del SNICS para llevar a cabo la revisión de las propuestas de guías técnicas, reglas técnicas, proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y temas vinculados con la normalización.

ARTÍCULO SÉPTIMO BIS.- Así mismo el SNICS participará con diversas instancias de acuerdo al ámbito de su competencia, tales como:
I. Subcomité Especializado en Agricultura, dependiente de la CIBIOGEM, cuyo objetivo consiste en analizar las solicitudes de liberación, importación y/o movilización de organismos manipulados mediante la aplicación de Ingeniería Genética;

II. Comités Consultivos Regionales de Variedades de Plantas, dependientes de las Delegaciones Estatales, cuyo objetivo es la evaluación agronómica de las variedades vegetales;
III. Consejos Estatales para el Desarrollo Sustentable, dependientes de los Gobiernos de los Estados, los cuales tienen por objeto la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los recursos que la Federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones productivas, y para el desarrollo rural sustentable; y

IV. Consultas específicas y órganos colegiados previstos en otras disposiciones.
Dicha participación se llevará a cabo conforme a las atribuciones y mecanismos de operación asignadas en la ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas, la Ley Federal de Variedades Vegetales y demás acuerdos y leyes aplicables a la materia.

CAPÍTULO III

FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES

ARTÍCULO OCTAVO.- En cuanto a la coordinación del SNICS, se deberán establecer funciones de enlace con la Secretaría de Economía, quien participará en:

I. La opinión sobre aspectos relacionados con la propiedad intelectual en variedades vegetales,  semillas y recursos fitogenéticos;

II. La elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, códigos de conducta, reglas y guías técnicas para la certificación de semillas, caracterización de variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, conforme a lo dispuesto en la Ley de Metrología y Normalización, y

III. La promoción de acuerdos tendientes a la armonización y equivalencia internacional de las disposiciones relacionadas con la materia objeto del SNICS. 

ARTÍCULO NOVENO.- El SNICS se vinculará con la Secretaría de Relaciones Exteriores en actividades para:

I. Coordinar la participación y cumplimiento de los compromisos derivados de los tratados e instrumentos internacionales relacionados con la propiedad intelectual de variedades vegetales, análisis y calidad de semillas, y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura;

II. Promover acuerdos tendientes a la armonización y equivalencia internacional de las disposiciones relacionadas con la materia objeto del SNICS, e
III. Impulsar el establecimiento de mecanismos de cooperación con instancias internacionales de investigación, académicas, desarrollo tecnológico y autoridades en semillas, propiedad intelectual en variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Dentro de las actividades de coordinación a cargo del SNICS, se establecerán funciones vinculadas con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien participará en:

I. Opinar, dentro del ámbito de su competencia, sobre aspectos de semillas, propiedad intelectual en variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, particularmente en aspectos vinculados con la bioseguridad, conocimientos tradicionales y biodiversidad, y

II. Participar en la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, códigos de conducta, reglas y guías técnicas para la certificación de semillas, caracterización de variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La CGJ participará en las tareas coordinadas por el SNICS, en:

I. Establecer, consolidar y mantener actualizado el Registro Nacional de Variedades Vegetales;

II. Revisar y en su caso, aprobar, los proyectos de normas, lineamientos y demás disposiciones de carácter legal relativas a los aspectos de semillas, propiedad intelectual en variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura;

III. Interpretar, para efectos administrativos,  las disposiciones jurídicas sobre aspectos relacionados con la legislación en materia de semillas, propiedad intelectual en variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, y

IV. Fungir como secretaria de Actas del Comité Calificador de Variedades Vegetales.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El SNICS establecerá mecanismos de coordinación con la Dirección General de Fomento a la Agricultura, quien participará en:

I. La integración de los aspectos relacionados con las semillas para siembra, propiedad intelectual en variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura en los comités por sistema-producto del subsector agrícola;

II. La formulación de políticas y estrategias para fomentar la producción, registro, certificación y comercio de semillas para siembra, y

III. La elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, reglas y guías técnicas para la certificación de semillas y caracterización de variedades vegetales.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El SNICS establecerá mecanismos de coordinación con la Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico, quien participará en:

I. Contribuir en la difusión de la investigación e innovación tecnológica en semillas para siembra, variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, y

II. Coordinar la política en materia de recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Como parte de las actividades de coordinación a cargo del SNICS, se establecerán funciones vinculadas con ASERCA, quien participará en:

I. Fomentar la capacitación y difusión hacia los productores agrícolas para la producción de semillas de calidad, utilización de variedades vegetales y conservación y aprovechamiento de recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, y

II. Participar en la integración de la balanza de requerimiento-disponibilidad de semillas para siembra.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- En las actividades de coordinación a cargo del SNICS, se establecerán funciones vinculadas con SENASICA, quien participará en:

I. Verificar el cumplimiento de la normativa en materia fitosanitaria de las semillas para siembra;

II. Participar en la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, códigos de conducta, reglas y guías técnicas para la certificación de semillas, caracterización de variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura;

III. Participar en el establecimiento de políticas, lineamientos y normas para garantizar las medidas de bioseguridad e inocuidad de las semillas genéticamente modificadas, y

IV. Colaborar en la capacitación técnica en materia fitosanitaria de semillas.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- En las actividades de coordinación a cargo del SNICS, se establecerán funciones vinculadas con el SIAP, quien participará en:

I. Establecer sistemas de captación, muestreo, evaluación cuantitativa, organización, análisis y difusión de las estadísticas e información relacionada con las semillas para siembra, propiedad intelectual en variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, y

II. Participar en la integración de la balanza requerimiento-disponibilidad de semillas para siembra y en la identificación de tecnologías utilizadas por el productor agrícola.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- En las actividades de coordinación a cargo del SNICS, se establecerán funciones vinculadas con INIFAP, quien participará en:

I. Promover la transferencia de conocimientos y tecnologías en semillas, variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura;

II. Participar en la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, códigos de conducta, reglas y guías técnicas para la certificación de semillas, caracterización de variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, y

III. Colaborar en la capacitación técnica en materia de semillas, variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Secretaría, a través del SNICS, procurará la participación de instancias que puedan colaborar en materia del  activo tecnológico de semillas con las siguientes actividades:

I. Elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, códigos de conducta, reglas y guías técnicas para la certificación de semillas, caracterización de variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura;

II. Fungir como peritos técnicos en variedades vegetales, calidad de semillas y recursos fitogenéticos para la alimentación y agricultura, y propiedad intelectual relacionada con este ámbito, y

III. Opinar sobre los procedimientos para la realización y evaluación de pruebas técnicas de campo o laboratorio en variedades vegetales, semillas para siembra y recursos fitogenéticos para la alimentación y agricultura.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Los Consejos Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable promoverán la instalación de Comités Consultivos Regionales o Estatales de Semillas, en los que habrán de participar en forma equitativa, representantes de las dependencias relacionadas, agricultores, instituciones técnicas, científicas o de enseñanza, así como de productores de semillas para siembra, incluyendo al sector privado. Estos Comités tendrán con relación al activo tecnológico en semillas, las siguientes actividades:

I. Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones legales y normativas en materia de semillas, propiedad intelectual en variedades vegetales y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura;

II. Promover la participación activa de instancias locales del sector público, social y privado en cuestiones relacionadas con las semillas, propiedad intelectual en variedades vegetales, y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura;

III. Orientar a los agricultores en cuanto a las alternativas tecnológicas en variedades vegetales, a través de la evaluación de su rendimiento biológico y económico, así como su tolerancia a enfermedades;

IV. Colaborar en la identificación y ejecución de proyectos para la prospección, conservación, utilización y manejo sustentable de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, con la participación de entidades locales vinculadas, y

V. Coadyuvar a la difusión de las recomendaciones de uso de variedades vegetales y semillas para siembra para el incremento de la producción y productividad agrícola.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El SNICS aprovechará las capacidades institucionales de las dependencias y entidades del sector público, y las propias de las estructuras administrativas que le asigna su Reglamento Interior, por lo que no implicará afectación presupuestal alguna, ni el establecimiento de unidades administrativas nuevas.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación iniciarán su vigencia al día siguiente de su firma por los integrantes de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable.

México, Distrito Federal, a los________días del mes de ________de dos mil tres.

